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ORDENANZA MUNICIPAL N° 023-2O18-MPH/A

Ayacucho, 06 de junio de 2018.

',:

EL ALCALDE DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Huamanga, en sesión Ordinaria de
fecha 31 de mayo de 2018, mediante Acuerdo de Concejo N° 064-2018-MPH/CM de fecha 31
de mayo de 2018, sobre el Proyecto de Ordenanza Municipal que deroga la Ordenanza
Municipal N" 020-2012-MPH/A; Ordenanza Municipal que Modifica el Literal d) del Artículo
Quinto de la Ordenanza Municipal N° 039-2007-MPH/A, de Creación del Servicio de
Administración Tributaria de Huamanga - SAT-H, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y
su modificatoria por la Ley N° 30305, de fecha 10 de marzo de 2015, concordante con el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se
establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Artículo 9°, inciso 8), de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que
corresponde al Concejo Municipal; aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas y dejar sin
efectos los acuerdos;

Que, la Ordenanza Municipal N° 020-2012-MPH/A; Ordenanza Municipal que Modifica el
Literal d) del Artículo Quinto de la Ordenanza Municipal N° 039-2007-MPH/A, obliga al
Servicio de Administración Tributaria de Huamanga a efectuar el pago directo al personal
policial de las Unidades de Tránsito de la Policía Nacional del Perú, pese a que de acuerdo al
Decreto Supremo N° 1132 y su Reglamento, el Decreto Supremo N° 013-2013, modificado por
Decreto Supremo N° 069-2013-EF, dicho pago debe realizarse por intermedio del Ministerio del
Interior, previa suscripción del Convenio entre la Municipalidad Provincial de Huamanga y la

olicía Nacional del Perú;

jue, estando a lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 8) del Artículo 9° y
Artículo 40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y contando con el voto en
mayoría de los Regidores del Concejo Municipal, se aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE DEROGA LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 020-2012-MPH/A;
QUE MODIFICA EL LITERAL D) DEL ARTÍCULO QUINTO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL
N° O39-2OO7-MPH/A, DE CREACIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

DE HUAMANGA - SAT-H

ARTÍCULO PRIMERO.- DEROGÚESE la Ordenanza Municipal N° 020'-2012-MPH/A; de fecha
25 de octubre de 2012, que Modifica el Literal d) del Artículo Quinto de la Ordenanza
Municipal N° 039-2007-MPH/A, de Creación del Servicio de Administración Tributaria de
Huamanga - SAT-H, así corno todo acto, disposición o convenio que se derive de la precitada
Ordenanza.
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ARTÍCULO SEGUNDO. ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Transportes,
Subgerencia de Control Técnico del Transporte Público, Dirección de Administración y
Finanzas, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia General del Sistema de
Administración Tributaria (SAT-H); y demás órganos estructurados involucrados y por
competencia funcional el estricto cumplimiento de la ordenanza.

ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR a la Oficina de Secretaria General la publicación del
texto aprobatorio de la presente Ordenanza en el Diario Oficial de mayor circulación de la
localidad y encargar a la Subgerencia de Sistemas y Tecnología de la Municipalidad Provincial
de Huarnanga la publicación del íntegro de este documento de gestión en el portal
institucional (www.rnunihuamanga.gob.pe) para su difusión.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER la vigencia de la presente Ordenanza Municipal al día
siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la ciudad y en la página web de la
Municipalidad Provincial de Huamanga.

POR TANTO:

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.


